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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

 P R O P U E S T A  P L A N   D E   A C C I Ó N

   2 0 0 6  -  2 0 10

El Plan de Acción define las prioridades del desarrollo institucional en el marco de la Misión, del PEI, del contexto académico y del legal, que concretan el trabajo de la Universidad Católica de Colombia en el inmediato futuro.
BOGOTA, D. C. FEBRERO DE 2006

PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN 2006-2010

“Las acciones que emprendan las Unidades Académicas y de Apoyo de la Universidad Católica de Colombia en desarrollo de su P.E.I., deberán estar precedidas de un proceso de planificación pertinente y organizado.”

“Los responsables de la dirección de las Unidades 

Académicas y Administrativas de la Universidad Católica de Colombia 

Proyectarán y ejecutarán su desarrollo sobre el Fundamento, los Principios, los Estatutos, la Misión y el Proyecto Educativo Institucional.”
 (P.E.I. Universidad Católica de Colombia.) 

A.
PRESENTACIÓN

La Universidad Católica de Colombia durante los últimos seis años ha orientado todos sus esfuerzos a la consolidación de su comunidad educativa alrededor de sus más importantes referentes institucionales, y con su concurso, ha privilegiado la realización de acciones y proyectos coherentes con sus compromisos para afianzar su identidad y la institucionalidad, generar la infraestructura científico-tecnológica y administrativa para hacer viable el desarrollo académico, precisar y desarrollar su política de apertura y flexibilidad curricular, crear posibilidades reales de movilidad de estudiantes, profesores y de internacionalización de la Universidad, avanzar en establecer una cultura de la evaluación y la calidad, asumir procesos de acreditación de alta calidad de sus programas nacional e internacionalmente, responder con satisfacción a los requerimientos del Gobierno Nacional en el marco de su política de aseguramiento de la calidad, ampliar su infraestructura física, tecnológica y de comunicaciones y automatizar gran parte de sus procesos académicos y administrativos fundamentales para la modernización administrativa.

Los anteriores logros han tenido un importante reconocimiento de la comunidad académica externa, expresada en los diferentes informes de pares institucionales y académicos que nos han visitado a propósito de los procesos de acreditación voluntaria y de registro calificado, quienes además nos han hecho ver que aún falta mucho por desarrollar, aspectos que corregir y debilidades que cubrir  para alcanzar en mayor grado los propósitos institucionales. 

En este sentido, los objetivos previstos en el Plan de Acción 2003-2004, mantienen su vigencia,  y las acciones y proyectos aun no iniciados o en ejecución deberán tener continuidad en el nuevo Plan, complementándose con otras identificadas en los resultados de la autoevaluación con y sin fines de acreditación, en las recomendaciones de los pares, en los planes de mejoramiento y fortalecimiento institucional, en las tendencias derivadas de las mundiales y nacionales sobre educación superior, particularmente, en las relacionadas con los acuerdos interinstitucionales y regionales de cooperación y reconocimiento académico de estudios profesionales.  

En este contexto, se presentan a consideración de la comunidad educativa de la Universidad  una versión preliminar del Plan de Acción 2006-2010, organizado por campos especializados sin que se agote el alcance en lo propuesto. Estas formulaciones generales deberán desplegarse para identificar lo que se espera de cada una de ellas y formularse los proyectos respectivos para su aprobación financiamiento, ejecución y seguimiento. 

B. ACCIONES 

1. MANTENER UN PROGRAMA PERMANENTE DE DIFUSION Y CAPACITACION EN LINEAMIENTOS, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES.

“Para fortalecer y mejorar continuamente el servicio 

que presta la Universidad Católica de Colombia y para fomentar 
el respeto a las decisiones y acciones de los miembros de la comunidad 
y propiciar un ambiente pleno de valores humanos, las políticas, los reglamentos,

 los procesos y los procedimientos, son elementos de la institucionalidad 

que deben cumplirse en todo momento

2. FORTALECER LA CONSOLIDACIÓN DE LA COMUNIDAD ACADÉMICA.

“Los profesores son el soporte sobre el cual se desarrolla toda la vida universitaria.”


“La Universidad Católica de Colombia designará a sus profesores teniendo en cuenta 

la solvencia moral, los méritos académicos y el prestigio profesional.

”
“La Universidad Católica de Colombia implementará su programa permanente de formación, actualización y cualificación para sus profesores.”


“La universidad, ofrecerá opciones académicas tendientes a la especialización para la profundización y desarrollo de habilidades.”


“La Universidad, a quienes demuestren vocación docente e investigativa, ofrecerá opciones académicas de maestría, doctorados y posdoctorados tendientes a apoyar el desarrollo del conocimiento en las diferentes Facultades.”


“Las calidades de los docentes, su vinculación y el programa de capacitación, estarán determinados por el Plan de Desarrollo Académico que formulen las diferentes
 Facultades en coherencia con el PEI.”


“Se establecerá un sistema permanente de evaluación del desempeño

 docente y administrativo, que provea información para definir programas 

de desarrollo y perfeccionamiento de profesores, investigadores y administrativos,
 y que a la vez, sustente el otorgamiento de estímulos e incentivos
 como reconocimiento a la labor calificada.”
2.1. Sustentación, aprobación y aplicación del sistema de estímulos e incentivos a Docentes e investigadores.

2.2. Formulación y ejecución del programa de formación y desarrollo docente
2.3. Revisión de criterios de calidad, dedicación y cantidad para la conformación de las plantas docentes por cada opción curricular y los requerimientos de la apertura y flexibilidad.

2.4. Formulación, aprobación y aplicación de los criterios y equivalencias para la movilidad de los docentes de una categoría a otra.

2.5. Definición de las responsabilidades (funciones) de los docentes por cada una de las categorías y rediseño de la carga académica acorde con las mismas.

2.6. Revisión de los criterios de evaluación y autoevaluación del desempeño docente, acorde con los nuevos lineamientos curriculares, estrategias pedagógicas.

2.7. Diseño y operacionalización de un mecanismo de registro de las actividades e interacción de los docentes con la comunidad académica interna y externa.

2.8.  Definición de criterios y procedimientos para la participación e interacción de los docentes con la comunidad académica a nivel nacional e internacional.

3. IMPLEMENTAR LA POLITICA DE APERTURA Y FLEXIBILIDAD CURRICULAR 

“Se mantendrá una dinámica rigurosa frente al estudio y actualización de los planes curriculares, abriendo horizontes de análisis y comprometiendo distintos sectores relacionados con el estado y proyección de la ciencia, con la formación y con el desempeño profesional.”
“La Universidad favorecerá la implementación de modelos pedagógicos
 que potencien el desarrollo del intelecto y que establezcan relaciones entre el 
conocimiento y su marco de aplicación.”
“La Universidad favorecerá nuevas formas de enseñanza y de investigación 
apoyadas en la tecnología de los multimedios y las telecomunicaciones.”

3.1.  Ejecución del programa permanente para el despliegue y operacionalización de la apertura, flexibilidad y movilidad para la competitividad de los programas académicos.
3.2. Capacitación de directivos académicos y docentes para la aplicación de las directrices para revisar, actualizar y proyectar los programas de pregrado y posgrado. 

3.3. Elaboración de planes de transición y sistema de equivalencias por programa académico para migrar estudiantes antiguos hacia el nuevo plan de estudios.
3.4. Reorganización del servicio académico por áreas del conocimiento  en la Universidad y organización de los correspondientes departamentos.

3.5. Ampliación del servicio académico con nuevos programas de pregrado y posgrado.

3.6. Reestructuración curricular de los programas académicos de pregrado y posgrado y establecimiento de formas y parámetros de flexibilidad curricular.

3.7. Definición de estrategias y mecanismos de articulación curricular por niveles de formación.

3.8. Reestructuración académico-administrativa de los programas de ingeniería y organización de los mismos en una sola facultad.

3.9. Fortalecimiento del departamento de Ciencias Básicas.

3.10. Fortalecimiento del departamento de Humanidades y ampliación de sus servicios académicos a componentes del plan de estudios diferentes al Programa Institucional de Humanidades.

3.11. Implementación general de los créditos académicos a partir del 2007-1.

3.12. Revisión y ajuste del Reglamento del Estudiante, coherente con la política de apertura y flexibilidad curricular y nuevos lineamientos curriculares.

4. FORTALECER EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD

“La actividad investigativa estará orientada desde una unidad central, la cual
 dispondrá y administrará los recursos atendiendo a criterios de coherencia
 y pertinencia con el desarrollo académico y la utilidad del conocimiento.”
Los programas de maestría serán interdisciplinarios y tendrán su base 
en el desarrollo investigativo de la institución, y a través de ellos, 
caracterizará su academia y la formación de investigadores.

4.1. Elaboración y aplicación del sistema de contratación y escalafonamiento de investigadores.
4.2. Establecimiento de un programa de evaluación permanente a los resultados de la investigación.
4.3. Constitución, registro y reconocimiento de nuevos Grupos de Investigación por Facultad.

4.4. Creación o consolidación de Centros de Investigación. 

4.5. Creación y Desarrollo de Redes de Investigación.

4.6. Definición de líneas de investigación por opción curricular.

4.7. Definición de líneas de investigación para la consolidación de la identidad institucional.

4.8. Organización y operación de un sistema de información para la investigación.

4.9. Formulación y aprobación de programas de formación en investigación.

4.10. Definición y aplicación de mecanismos de comunicación de las actividades y productos de la Investigación y Desarrollo. (Creación e indexación de nuevas revistas)
4.11. Formulación y aplicación de la política de publicaciones.
4.12. Aplicación del Régimen de propiedad intelectual.

5. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA LA FUNCION DE EXTENSION

“La proyección social de los servicios y programas de la 
Universidad Católica de Colombia estarán orientados a integrar 
esfuerzos de los diferentes sectores para mejorar su calidad de vida, 
la productividad y competitividad.”


“En la Universidad Católica de Colombia se considera prioritaria la interacción 
dinámica con el medio a nivel nacional e internacional como mecanismo
 para alcanzar la pertinencia académica y su reconocimiento social.”


“Las actividades de extensión son responsabilidad de las Facultades y deberán estar 

soportadas en los desarrollos académicos de su trabajo.”


“La Universidad realizará un seguimiento y mantendrá contacto permanente con 

sus egresados para conservar vivo el sentimiento con la Institución,

 que haga eficaz la colaboración y el beneficio mutuo.”
5.1. Definición estratégica para el desarrollo de los lineamientos vigentes sobre la extensión en la Universidad.

5.2. Formulación de la política de internacionalización de la Universidad y estrategias para desarrollarla.

5.3. Fortalecimiento y consolidación de las bases de datos de egresados y seguimiento de los mismos.
5.4. Ejecución y seguimiento de un programa de evaluación permanente de los resultados de la extensión.
6. INSTITUCIONALIZAR LA CULTURA DE LA CALIDAD EN LA UNIVERSIDAD

“Para impulsar, reorientar y ajustar el desarrollo previsto en el PEI, 

la Universidad Católica de Colombia establecerá 

un programa permanente de autoevaluación.”

La Universidad Católica de Colombia establecerá un Sistema de

 Autorregulación para mejorar continuamente y acreditar la calidad 

de sus programas académicos a nivel nacional e internacional. 
6.1. Atención de la visita de evaluación externa para la acreditación nacional y la reacreditación internacional del programa de arquitectura.

6.2. Atención de la visita de registro calificado para la Maestría en Psicología.

6.3. Ejecución de los procesos de acreditación voluntaria para los programas Derecho, Economía, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial e Ingeniería de Sistemas.

6.4. Atención de la visita de pares académicos para el registro calificado de las tecnologías en: Agroindustria, Edificación y obra civil; Electrónica y Telecomunicaciones; Gestión Administrativa y Financiera y Sistematización de datos. 

6.5. Ejecución de los procesos de Registro Calificado de las especializaciones.

6.6. Ejecución de los procesos de registro calificado para Ingeniería Electrónica e Ingeniería de Telecomunicaciones.

6.7. Diseño, aprobación y solicitud de registro calificado para la Maestría en Ingeniería Industrial.

6.8. Ejecución del proceso de Acreditación Institucional.

7. FORTALECER LAS ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO

“La acción del bienestar universitario estará orientada a los campos académico, 

cultural, asistencial y social, los cuales buscarán la formación en valores

 y el estímulo del sentido de pertenencia e identidad de todos los miembros 

de la comunidad de la Universidad Católica de Colombia.”


“Se reconoce el bien- estar como elemento fundamental integrado al proceso de formación de los estudiantes y al fomento de un buen clima organizacional.”

7.1. Presentación, aprobación y ejecución del Plan General de Bienestar Universitario (Cobertura todos los estamentos).

7.2. Organización y operación de un sistema de registro de participación de estudiantes, docentes y administrativos en programas y actividades por campo del Bienestar y unidad académica y administrativa y establecimiento de e indicadores de impacto sobre los servicios ofrecidos.

7.3. Implementación de los mecanismos de difusión de las actividades de bienestar.

7.4. Seguimiento al programa de evaluación permanente de los diferentes programas y actividades de Bienestar Universitario y aplicación de sus resultados al mejoramiento continuo.

8. FORTALECER LAS ESTRATEGIAS PARA LA SELECCIÓN, RECONOCIMIENTO Y RETENCIÓN DE ESTUDIANTES.

“El Proceso de Admisiones se fundamentará en un trabajo permanente de 
investigación y aplicación de sus resultados al perfeccionamiento 
técnico de los criterios de selección y a la realimentación del currículo institucional.”


“La selección y admisión atenderá a requisitos básicos y la información 
obtenida de dicho proceso se utilizará para desarrollar acciones propedéuticas 
de apoyo al éxito académico y al logro del perfil esperado al final de la formación.”

8.1. Elaboración de estudios sobre predictores del rendimiento académico y aplicar los resultados según su comportamiento a la aplicación de estrategias para mejorar o potenciar el rendimiento.

8.2. Diseñar y desarrollar estrategias y programas para mejorar la efectividad del proceso formativo.

8.3. Elaboración permanente de estudios sobre factores asociados a la deserción en pregrado y posgrado, difundir los resultados y diseñar estrategias que aumenten la retención.

8.4. Institucionalizar el programa de reconocimiento de estudiantes para su caracterización.

9. DESARROLLAR, ADECUAR Y MANTENER LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA

“ Los recursos de apoyo a la labor académica son de uso institucional y
 deberán compartirse entre todas las unidades.”

9.1. Ejecutar el Plan de Adecuación, ampliación y dotación de la Planta Física 2005-2006 en la sede de Bogotá.

9.2. Continuación del Plan de Adecuación, ampliación y dotación de la Planta Física 2003-2007 en la sede de La Caro.

9.3. Formular e ejecutar los planes anuales de mantenimiento de la planta física de la Universidad.

9.4. Gestionar la aprobación del Plan de regulación y manejo y elaborar el Plan de desarrollo Físico de la Universidad.

9.5. Ejecución del Plan de adecuaciones para el cumplimiento de las normas de seguridad industrial en instituciones de educación superior.

10. AMPLIAR EL SERVICIO DE BIBLIOTECA

“ Los recursos de apoyo a la labor académica son de uso institucional y
 deberán compartirse entre todas las unidades.”

10.1. Revisión, ampliación y actualización de las colecciones bibliográficas y de las bases de datos.

10.2. Descentralización del Centro de Biblioteca y organización de una sede “El Claustro” para los programas de Arquitectura e Ingenierías.

10.3. Fortalecer el programa de capacitación de usuarios en particular para el uso de bases de datos en medio electrónico.

11. AMPLIAR LOS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA, LA INVESTIGACION, LA EXTENSION Y LA ADMINISTRACION

Se fortalecerá la infraestructura de apoyo académico para ofrecer opciones
 de desarrollo de habilidades, principalmente para el acceso a la tecnología, 
el aprendizaje de otros idiomas y el fomento de las expresiones de la cultura nacional
 e internacional que enriquezcan la formación profesional
 y la actualización de los egresados. 

11.1. Extender y desarrollar la ampliación de la infraestructura informática y del software en las salas de uso general y de apoyo administrativo. (Salas exclusivas para docentes)

11.2. Diseñar, organizar y operacionalizar el Centro de Recursos Educativos.

11.3. Ampliación del número de equipos audiovisuales, ayudas audiovisuales y de equipos de laboratorio. 

11.4. Crear el sistema central de archivo y Documentación Institucional. 

12. MODERNIZACIÓN FUNCIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO

“La estructura organizacional del área académica deberá formularse en 
concordancia con el alcance de la Misión y el Proyecto Educativo Institucional y prevalecer en ella, características de flexibilidad, eficacia y eficiencia administrativa.”


“La organización de las facultades se hará a partir de las funciones
 universitarias y no por áreas curriculares.”


“Deberá mantenerse un clima organizacional óptimo y un estímulo permanente 
a los buenos resultados, al trabajo en equipo y al sentido de pertenencia institucional.” 
12.1. Articulación de los procesos de formulación, ejecución y control del presupuesto.

12.2. Implementación del sistema integrado de información administrativo-financiero.

12.3. Evaluación,  rediseño y automatización de los procesos de apoyo académico administrativo y elaboración de los manuales correspondientes.

12.4. Elaboración anual de los estudios de costos por programa académico y funciones institucionales.

12.5. Diseño, organización e implementación de un sistema de comunicación institucional.

12.6. Continuación de los desarrollos para la implementación de procesos académicos y administrativos vía Web.

12.7. Aprobación e implementación del programa permanente de evaluación del desempeño del personal administrativo.

12.8. Adecuar y ejecutar el proyecto sobre control de acceso en las sedes de las Universidad Católica de Colombia.

12.9. Articular académica y administrativamente el servicio del instituto de idiomas a las necesidades de los programas académicos de la Universidad.

13.
 CONSOLIDAR LA ESCUELA DE TECNOLOGÍAS, UCET

“La universidad ofrecerá nuevos programas académicos dentro de
 la filosofía institucional en campos afines a los existentes en la actualidad, y 
en los posgrados, en aquellos campos de desarrollo académico definidos
 prioritarios y de mayor posibilidad de impacto académico y social.” 
C. PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD 

Los proyectos deberán presentarse atendiendo a los siguientes aspectos: 

1) La acción del Plan General a que corresponden, los proyectos
, estudios o actividades que proponen.

2) Nombre de los proyectos, estudios o actividades.

3) El nombre del responsable del proyecto, estudio o actividad.

4) Justificación

5) Objetivos

6) Resultados (productos) esperados.

7) Recursos adicionales que requieran.

8) Cronograma de ejecución del proyecto, estudios o actividades. 

9) Mecanismos que prevé para el seguimiento durante la ejecución del Plan.

� EMBED PBrush  ���





UNIVERSIDAD CATOLICA 


DE COLOMBIA


Oficina de Planeación Académica








� Las direcciones de Gestión de la Calidad de las Facultades y la Unidad Académica de Humanidades recibieron un CD con documentos que son útiles para su funcionamiento, dentro de los cuales se presenta la Guía para Presentación de Estudio y Proyectos.doc,  la cual resulta de gran utilidad para el perfilamiento de las propuestas.  Así mismo,  estas oficinas cuentan con el MS Project, software que facilita la programación y presupuestación de recursos. 





	Elaboró: JPC, Director Oficina de Planeación Académica 
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